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Disposición  
Secretaria General de Gobierno 
Nº 1043: Aprueba la Reglamentación de la Resolución Nº 1002/11 – Bonificación por Inspección Full-Time – 
Anexo Único.- 
 

JUZGADO DE FALTAS Nº 2 
Causa Nº 2262-S-2011, c/ Sánchez Rodríguez, Javier.- 
 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 
Causa Nº 2703-R-2011, c/ Ríos Velastegui, Luís Alberto.- 
Causa Nº 2760-A-2011, c/ Araujo, David Alejandro.- 
Causa Nº 2785-B-2011, c/ Borda, Guillermo Walter.- 
Causa Nº 2677-F-2011, c/ Frisone, Horacio Miguel.- 
 

Resoluciones Abreviadas 
Nº 2549: Otorga subsidio al Sr. Adrián Rodríguez, Sr. Matías Alberti y Sr. Diego Zaffaroni.- 
Nº 2550: Aprueba el Concurso de Precios Nº 417/11 a favor de la firma Constructora Edificar S.A.- 
Nº 2552: Aprueba Licitación Privada Nº 32/11, Adjudica a la firma Ayala Automotores S.A.- 
Nº 2553: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad Institucional.- 
Nº 2554: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad Institucional.- 
 

Disposiciones Abreviadas 
Viceintendencia 
Nº 233: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Luís A. Cuadrado.- 
Nº 234: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Marcelo Gauna.- 
 

Secretaria General de Gobierno 
Nº 1044: Adjudica la compra directa a la firma: Escala Aluminio.- 
Nº 1045: Adjudica la compra directa a la firma: Maquimotor.- 
Nº 1046: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Labor S.R.L.- 
Nº 1047: Otorga Subsidio al Sr. Felipe Escobar.- 
Nº 1048: Otorga Subsidio a la Sra. Josefina Ignacia Pérez.- 
Nº 1049: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Almirón Distribuciones S.R.L.- 
Nº 1050: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Antonio Crosetto y Cia S.R.L.- 
Nº 1051: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Baterias Bernal.- 
Nº 1052: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Revistería Héctor.- 
Nº 1052: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Ferretería de las Mil.- 
Nº 1054: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Tekoha.- 
Nº 1055: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Consultora Publicitaria.- 
Nº 1056: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Gabriela Fabia Measso.- 
Nº 1057: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Alexis Eric Rivero Pollachini.- 
Nº 1058: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Indumentaria Corrientes.- 
Nº 1059: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Carlos Roberto Sommer.- 
Nº 1060: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Mis Mejores Amigos.- 
Nº 1061: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Bucor S.A.- 
Nº 1062: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Papelera Marano S.R.L.- 
Nº 1063: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Patagonia Eventos – Publicidad – Capacitaciones.- 
Nº 1064: Adjudica la compra directa a la firma: Pinta Pora Pinturas S.R.L.- 
Nº 1065: Adjudica la compra directa a la firma: Pinta Pora Pinturas S.R.L.- 
Nº 1066: Adjudica la compra directa a la firma: MCE Argentina.- 
Nº 1067: Adjudica la compra directa a la firma: MCE Argentina.- 
Nº 1068: Adjudica la compra directa a la firma: Constructora Edificar S.A.- 
 

Secretaria de Economía y Hacienda 
Nº 700: Aprueba la rendición Nº 22/11 de Viceintendencia.- 
Nº 704: Aprueba pago a favor de la Policía de Corrientes.- 
Nº 705: Adjudica la Contratación Directa a la firma Pinta Pora Pinturas S.R.L.- 



Nº 706: Aprueba la rendición Nº 13 de esta Secretaria.- 
Nº 707: Aprueba la rendición Nº 19 de la S.P. de O. y S.P.- 
Nº 710: Autoriza pago de viático a favor del Sr. Secretario de Economía y Financiamiento.- 
Nº 713: Deja sin efecto la Disposición Nº 531/11.- 
Nº 714: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Héctor Sotelo.- 
 

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos 
Nº 404: Aprueba la rendición Nº 7 de la Caja Chica de la Subsecretaria de Tierra y Hábitat.- 
Nº 405: Aprueba la rendición Nº 7 de la Caja Chica de la Dirección General de E. y Proyectos.- 
Nº 406: Aprueba la rendición Nº 12 de la Caja Chica de la Sub. de O. P.- 
Nº 407: Aprueba la rendición Nº 7 de la Caja Chica de la S. de P. O. y S. P.- 
 



Disposición Secretaria General de Gobierno Nº 1043  
Corrientes, 26 Septiembre 2011 
 

VISTO: 
 Las Resoluciones Nº 1002/11 y Nº 2176/11; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la mencionada en primer término se establece la “Bonificación por 

Inspección Full-Time” para el personal dependiente de la Dirección General de Tránsito 
y Seguridad Vial que realice tareas de inspección de manera permanente, exclusiva, 
personal y voluntaria.- 
 

Que, por la norma legal citada en segundo término, se incorpora a lo establecido 
por la primera, al personal dependiente de la Subsecretaria de Transporte Urbano.- 
 

Que, para acceder a la bonificación que se trata, los inspectores deben cumplir 
una jornada laboral de 40 horas semanales, retribuyéndose la misma con el 50% de la 
asignación de la clase.- 
 

Que, a fin de ejercer un efectivo control de la prestación de los servicios, el 
Señor Secretario General de Gobierno considera oportuno se reglamente detalladamente 
el procedimiento administrativo a seguir para garantizar el cumplimiento y la correcta 
percepción de la Bonificación.- 
 

Que, a tal efecto, dicta el presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DISPONE: 
 

Artículo 1: Aprobar la Reglamentación de la Resolución Nº 1002/11 
(Bonificación por Inspección Full-Time) que figura como ANEXO ÚNICO de la 
presente.- 
 

Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Personal y Recursos 
Humanos para la toma de razón de la presente.- 
 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

C.P. MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO 
Secretario General de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 1002/11 
 

(BONIFICACIÓN POR INSPECCIÓN FULL TIME) 
 

En el marco de lo acontecido por las Resoluciones Nº 1002/11 y Nº 2176/11: 
 

Artículo 1º: Podrán acceder a la presente Bonificación exclusivamente los agentes que 
revistan como Inspectores de las Direcciones de Tránsito, Guardia Urbana, Educación 
Vial y Transporte Urbano o aquéllos que tengan a cargo a los mismos, y siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Los agentes deberán realizar tareas de inspección en el turno que los superiores les 
asignen, sin que pueda accederse en este caso a la modalidad de “horario abierto”.- 



b) A los efectos de un correcto control del cumplimiento horario, los agentes deberán 
tener registradas tanto la entrada como la salida en los sistemas que al efecto habilitará 
la Dirección General de Personal. Si faltare alguno de los 2 registros, será considerado 
AUSENTE, como así también en el caso que no esté registrada la foto del agente en 
alguno de ambos.- 
 

Artículo 2º: Los agentes que desarrollen tareas full-time tendrán derecho usufructuar la 
franquicia establecida en el Art. 79º inc. b) de la Ordenanza Nº 3641 (03 horas 
mensuales).- 
 

Artículo 3º: Establecer que el 100% de la Bonificación Full-Time será percibida 
únicamente por aquellos agentes que hayan cumplido estrictamente con la prestación 
horaria establecida, considerándose una tolerancia de 05 (cinco) días de incumplimiento 
en la extensión horaria, en cuyo caso se liquidará la bonificación de manera 
proporcional a los días cumplidos.- 
 En el supuesto que este incumplimiento supere los 05 (cinco) días, el agente 
dejará de percibir la totalidad de la bonificación.- 
 

Artículo 4º: Quedan exceptuados de lo dispuesto en el artículo anterior los siguientes 
casos: 
* Accidente de trabajo.- 
* Licencia Anual Ordinaria (siempre y cuando sea usufructuada en tiempo y forma, 
durante el período enero/ marzo del año correspondiente) y Ferias Administrativas.- 
* Licencia por duelo.- 
 

Artículo 5º: FRANCOS COMPENSATORIOS: Se autorizará el usufructo de los 
mismos hasta 05 (cinco) días reconociéndose el 100% de la bonificación y descontando 
08/10 hs. de las horas compensables, según el turno que deba cumplir el agente.- 
  A solicitud del agente se podrán autorizar más de 05 (cinco) días de francos 
compensatorios; en este caso se perderá el 100% de la bonificación y las horas a 
descontar serán 06/08 hs. según el turno.- 
 

Artículo 6º: Establecer que a los efectos operativos de control y liquidación de la 
presente bonificación, deberán tomarse las novedades que van del día 15 del mes 
anterior al día 15 del mes en que se percibe la misma.- 
 

Artículo 7º: Una vez ordenada la baja del agente del sistema full-time a través de la 
pertinente Disposición del Señor Secretario de Área; deberán transcurrir al menos 03 
(tres) meses para que la autoridad pertinente solicite nuevamente el alta del agente para 
su reintegro del sistema, la que se efectivizará una vez dictada la correspondiente 
Resolución.- 
 
 
 

Juzgado de Faltas Nº 2 
 

OFICIO Nº 973 
Corrientes, 10 de Mayo de 2011 
 
Fallo Nº 325, de fecha 04/05/2011 
Causa Nº 1273/ G/ 2.011, c/ González, Matías 
 

Fallo: Iº) … IIº) INHABILITAR a González, Mateo Adrián, D.N.I. Nº 33.683.834; para conducir todo 
tipo de vehículo moto-propulsado, por el término de 30 días corridos desde el 04/05/2011 hasta el 
02/06/2011, por haber conducido en estado de ebriedad.- 
 
 

DRA. ANALIA E. PIAZZA LABAT de LEIVA 



Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
OFICIO Nº 1011 
Corrientes, 13 de Mayo de 2011 
 
Fallo Nº 433, de fecha 11/05/2011 
Causa Nº 1391/CH/ 2.011, c/ Chamorro, María Noelia 
 

Fallo: Iº) … IIº) INHABILITAR a Chamorro, María Noelia, D.N.I. Nº 31.208.228; para conducir todo 
tipo de vehículo moto-propulsado, por el término de 30 días corridos desde el 11/05/2011 hasta el 
09/06/2011, por haber conducido en estado de ebriedad.- 
 
 

DRA. ANALIA E. PIAZZA LABAT DE LEIVA 
Juez de Faltas Nº 2 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
OFICIO Nº 1085 
Corrientes, 23 de Agosto de 2011 
 
Fallo Nº 301, de fecha 29/04/2011 
Causa Nº 15240/ P/ 2.009, c/ Pérez, Cristián Alejandro 
 

Fallo: Iº) … IIº) INHABILITAR a Pérez, Cristián Alejandro, D.N.I. Nº 28.903.401; para conducir 
todo tipo de vehículo moto-propulsado, por el término de 30 días corridos desde el 29/04/2011 hasta el 
28/05/2011, por haber conducido en estado de ebriedad.- 
 
 

DRA. ANALIA E. PIAZZA LABAT DE LEIVA 
Juez de Faltas Nº 2 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
Juzgado de Faltas Nº 4 
 

OFICIO Nº 561 
Corrientes, 26 de Mayo de 2011 
 
Fallo Nº 446, de fecha 26/05/2011 
Causa Nº 108/O/2010, c/ Obregón, Leonardo Valentín 
 

Fallo: Iº) … IIº) INHABILITAR a Obregón, Leonardo Valentín, D.N.I. Nº 21.827.439; por el término 
de TREINTA (30) días corridos desde el 26/05/2011 hasta el 25/06/2011, para conducir todo tipo de 
vehículo moto-propulsado por haber conducido en estado de ebriedad.- 
 
 

DR. GUILLERMO E. GUTNISKY 
JUEZ  

Juzgado de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 


